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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES  
DEL MINISTERIO DECOMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

(1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo Marco de 
la Alianza del 
Pacífico  
 
 
Protocolo 
Adicional al 
Acuerdo Marco de 
la Alianza del 
Pacífico 
 

Asuntos 
Institucionales, 
Eventos,  
Reunión de Grupos 
Técnicos, 
Coordinadores 
Nacionales y Grupo 
de Alto Nivel de la 
Alianza del Pacífico  
 

Suscrito en 
Chile, el 6 de 
junio de 
2012. 
 
Firmado en 
Cartagena 
Colombia el 
10 de 
febrero de 
2014. 
 
 
 

20 de julio 
de 2015 
 
 
 
1 de mayo 
de 2016 

Ley 1721 de 
2014 
 
 
 
Ley 1746 de 
2014 

Alianza del 
Pacífico 

13 y 27 de julio: Se realizaron reuniones extraordinarias de 
Coordinadores Nacionales para avanzar en temas respectivos 
al relacionamiento con los futuros Estados Asociados de la 
Alianza del Pacífico.  
 
25 de agosto: Se llevó a cabo una reunión de Coordinadores 
Nacionales donde se abordaron temas referentes a Estados 
Asociados, Adhesión de Ecuador y Costa Rica, cooperación, 
entre otros. Previos a la reunión del Grupo de Alto Nivel (GAN). 
 
26 de agosto: Se realizó la reunión del Grupo de Alto Nivel 
(GAN) de manera presencial en Lima, Perú, donde se revisaron 
asuntos de interés como: Estados Asociados, Adhesión de 
Ecuador y Costa Rica, cooperación, próxima XVII Cumbre. A su 
vez, hubo un espacio para el sector privado representado por 
el Consejo Empresarial de AP (CEAP). 
 
19 de octubre: Se realizó la reunión del Grupo de Alto Nivel 
(GAN) para revisar las acciones realizadas durante el 2022, en 
esta reunión también se abordaron temas sobre el estado de 
las negociaciones con los candidatos a Estados Asociados, 
Nueva Zelanda, Canadá y Corea, el proceso de adhesión de 
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INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Acuerdo Comercial entre Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de Norte y Colombia, Ecuador y Perú)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre 
Reino Unido de 
Gran Bretaña e 
Irlanda de Norte y 
Colombia, 
Ecuador y Perú. 
 
 
 
 

Asuntos 
Institucionales  
 
 
 
 
 
 
 
Comercio y 
Desarrollo 
Sostenible  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 de mayo 
de 2019 

28 de junio de 
2022 

Ley 
2067 
del 23 
de 
diciemb
re de 
2020 

Reino Unido  21 y 22 de julio. Se llevó a cabo el primer Comité de Comercio se 
En esa reunión, se presentaron los principales resultados de los 
Subcomités celebrados en el primer semestre de 2022; se 
confirmó la condición mutatis mutandis que implicaba la adopción 
en el Acuerdo de las Decisiones que se habían tomado en el 
Acuerdo con la Unión Europea y las Partes acordaron los pasos 
siguientes para la definición del panel de árbitros que establece 
el Capítulo sobre Solución de Controversias del Acuerdo. 
 
5 de octubre. Se realizó una reunión del Subcomité de Comercio 
de Desarrollo Sostenible, entre Colombia y Reino Unido, con 
participación virtual de Ecuador y Perú. En esa oportunidad, 
Colombia realizó una presentación de sus principales políticas y 
líneas de trabajo en el marco del nuevo Gobierno. Se 
establecieron compromisos en relación con el Grupo Consultivo 
Interno y la selección de expertos que establece el Titulo IX.  
 
21 de diciembre. Colombia envió a Reino Unido una 
comunicación precisando las áreas de cooperación de interés en 
el ámbito laboral y ambiental. Adicionalmente, se remitió las hojas 
de vida de los Expertos propuestos por Colombia, conforme lo 
previsto en el Art. 284 del Acuerdo.  
 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Ecuador y Costa Rica y aspectos logísticos de la próxima XVII 
Cumbre de presidentes que se realizará en Noviembre. 
 
20 de octubre: Se realizó el Consejo de Ministros de la Alianza 
del Pacífico, en ciudad de México. Durante el XXVI Consejo se 
hizo un estado de revisión de las negociaciones con candidatos 
a Estados Asociados, Nueva Zelanda, Canadá y Corea, el 
proceso de adhesión de Ecuador y Costa Rica y los temas que 
abordarían los Presidente de los 4 países en la XVII Cumbre de 
Presidentes donde se traspasará la PPT a Perú. 
 
7 al 18 de Noviembre: Se realizaron reuniones extraordinarias 
de Coordinadores Nacionales de manera virtual para avanzar 
en temas respectivos a la VXII Cumbre de la Alianza del 
Pacífico. 
 
21 y 22 Noviembre: Se llevaron en la Ciudad de México 
reuniones presenciales de Coordinadores Nacionales para 
revisar los documentos que se adoptaran durante las sesiones 
del GAN y Consejo de Ministros, así como las declaraciones 
que se firmarán durante  la VXII Cumbre de la Alianza del 
Pacífico. 
 
23 de noviembre: Se realizó la reunión del Grupo de Alto Nivel 
(GAN) de manera presencial en la Ciudad de México para 
revisar y aprobar las decisiones a firmar durante las reuniones 
de la Comisión de Libre Comercio, Consejo de Ministros y 
posteriormente las declaraciones que se firmarán durante  la 
VXII Cumbre de la Alianza del Pacífico. 
 
24 de noviembre: Se realizó la VIII reunión de la Comisión de 
Libre Comercio donde participan los Ministros responsables del 
Comercio de los 4 países, en esa reunión se adoptó el tercer 
protocolo modificatorio al protocolo comercial de la Alianza 
sobre acumulación de los países de AP con Estados Asociados 

 

y la Decisión 15 que actualiza las reglas de origen al sistema 
armonizado 2022. 
 
24 de noviembre: Se llevó a cabo el Consejo Ministerial de la 
Alianza del Pacifico donde participan los Ministros de Comercio, 
Relaciones Exteriores y Hacienda para revisar los logros del 
año. Esta reunión contó con la presencia de los ministros de 
Honduras, Costa Rica, Canadá, Corea y Singapur quienes 
manifestaron su deseo de integrarse en los trabajos de la 
Alianza del Pacífico. 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo Marco de 
la Alianza del 
Pacífico  
 
 
Protocolo 
Adicional al 
Acuerdo Marco de 
la Alianza del 
Pacífico 
 

Asuntos 
Institucionales, 
Eventos,  
Reunión de Grupos 
Técnicos, 
Coordinadores 
Nacionales y Grupo 
de Alto Nivel de la 
Alianza del Pacífico  
 

Suscrito en 
Chile, el 6 de 
junio de 
2012. 
 
Firmado en 
Cartagena 
Colombia el 
10 de 
febrero de 
2014. 
 
 
 

20 de julio 
de 2015 
 
 
 
1 de mayo 
de 2016 

Ley 1721 de 
2014 
 
 
 
Ley 1746 de 
2014 

Alianza del 
Pacífico 

13 y 27 de julio: Se realizaron reuniones extraordinarias de 
Coordinadores Nacionales para avanzar en temas respectivos 
al relacionamiento con los futuros Estados Asociados de la 
Alianza del Pacífico.  
 
25 de agosto: Se llevó a cabo una reunión de Coordinadores 
Nacionales donde se abordaron temas referentes a Estados 
Asociados, Adhesión de Ecuador y Costa Rica, cooperación, 
entre otros. Previos a la reunión del Grupo de Alto Nivel (GAN). 
 
26 de agosto: Se realizó la reunión del Grupo de Alto Nivel 
(GAN) de manera presencial en Lima, Perú, donde se revisaron 
asuntos de interés como: Estados Asociados, Adhesión de 
Ecuador y Costa Rica, cooperación, próxima XVII Cumbre. A su 
vez, hubo un espacio para el sector privado representado por 
el Consejo Empresarial de AP (CEAP). 
 
19 de octubre: Se realizó la reunión del Grupo de Alto Nivel 
(GAN) para revisar las acciones realizadas durante el 2022, en 
esta reunión también se abordaron temas sobre el estado de 
las negociaciones con los candidatos a Estados Asociados, 
Nueva Zelanda, Canadá y Corea, el proceso de adhesión de 
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Solución de 
Controversias 
 
 
 

27 de octubre y 23 de noviembre. Colombia remitió a Reino Unido 
las hojas de vida de tres (3) candidatos nominados a Presidentes 
del panel de árbitros conforme los compromisos adquiridos en el 
Comité de Comercio. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre 
Reino Unido de 
Gran Bretaña e 
Irlanda de Norte y 
Colombia, 
Ecuador y Perú. 
 
 
 
 

Asuntos 
Institucionales  
 
 
 
 
 
 
 
Comercio y 
Desarrollo 
Sostenible  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 de mayo 
de 2019 

28 de junio de 
2022 

Ley 
2067 
del 23 
de 
diciemb
re de 
2020 

Reino Unido  21 y 22 de julio. Se llevó a cabo el primer Comité de Comercio se 
En esa reunión, se presentaron los principales resultados de los 
Subcomités celebrados en el primer semestre de 2022; se 
confirmó la condición mutatis mutandis que implicaba la adopción 
en el Acuerdo de las Decisiones que se habían tomado en el 
Acuerdo con la Unión Europea y las Partes acordaron los pasos 
siguientes para la definición del panel de árbitros que establece 
el Capítulo sobre Solución de Controversias del Acuerdo. 
 
5 de octubre. Se realizó una reunión del Subcomité de Comercio 
de Desarrollo Sostenible, entre Colombia y Reino Unido, con 
participación virtual de Ecuador y Perú. En esa oportunidad, 
Colombia realizó una presentación de sus principales políticas y 
líneas de trabajo en el marco del nuevo Gobierno. Se 
establecieron compromisos en relación con el Grupo Consultivo 
Interno y la selección de expertos que establece el Titulo IX.  
 
21 de diciembre. Colombia envió a Reino Unido una 
comunicación precisando las áreas de cooperación de interés en 
el ámbito laboral y ambiental. Adicionalmente, se remitió las hojas 
de vida de los Expertos propuestos por Colombia, conforme lo 
previsto en el Art. 284 del Acuerdo.  
 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, Colombia, Perú y Ecuador)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre 
la Unión Europea, 
Colombia, Perú y 
Ecuador 

Propiedad 
Intelectual 

Bruselas, 
Bélgica, 26 
de junio de 
2012 

1° de agosto de 
2013 

Ley 
1669 
del 16 
de julio 
de 
2013 

Unión 
Europea 

21 y 22 de octubre de 2022: Se llevó a cabo reunión del 
subcomité de Propiedad Intelectual en el cual se discutieron 
los principales de temas de interés de los países partes 
respecto del desarrollo del acuerdo, Desde Colombia se 
indago respecto: 
- Indicaciones Geográficas: i) Estado de situación del 
proceso iniciado por la UE para la extensión de protección 
de IGs a productos no agrícolas; ii) Estado de las solicitudes 
de protección de las D.O. Colombianas pendientes de 
resolución por la UE: Café del Tolima, Café de la Sierra 
Nevada y Cangrejo Negro de Providencia 
iii) Se llega al acuerdo de someter ante el Comité de 
Comercio la propuesta de Decisión mediante la cual se da el  
reconocimiento y protección de la DO BOCADILLO VELEÑO 
de Colombia en la Unión Europea 
-Derechos de Autor:  reitera interés de realizar actividades 
referidas a conocer las experiencias y conocer los 
mecanismos encaminada en la protección del autor en el 
entorno digital 
- Recursos genéticos: Se manifiesta interés en cooperación 
para fomentar el desarrollo de la bioeconomía y la propiedad 
intelectual a partir del acceso a los recursos genéticos y sus 
productos derivados. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

- Conocimientos tradicionales: • Se manifiesta interés en 
cooperación respecto a actividades de experiencias exitosas 
en el desarrollo de mecanismos para el acceso y el 
desarrollo de propiedad intelectual a partir del conocimiento 
tradicional. 
 
14 de noviembre de 2022. Se realiza Comité de Comercio del 
acuerdo comercial con la UE, en materia de PI se toma la 
decisión formal de reconocimiento y protección de la DO 
BOCADILLO VELEÑO de Colombia en la Unión Europea 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre 
la Unión Europea, 
Colombia, Perú y 
Ecuador 

Propiedad 
Intelectual 

Bruselas, 
Bélgica, 26 
de junio de 
2012 

1° de agosto de 
2013 

Ley 
1669 
del 16 
de julio 
de 
2013 

Unión 
Europea 

21 y 22 de octubre de 2022: Se llevó a cabo reunión del 
subcomité de Propiedad Intelectual en el cual se discutieron 
los principales de temas de interés de los países partes 
respecto del desarrollo del acuerdo, Desde Colombia se 
indago respecto: 
- Indicaciones Geográficas: i) Estado de situación del 
proceso iniciado por la UE para la extensión de protección 
de IGs a productos no agrícolas; ii) Estado de las solicitudes 
de protección de las D.O. Colombianas pendientes de 
resolución por la UE: Café del Tolima, Café de la Sierra 
Nevada y Cangrejo Negro de Providencia 
iii) Se llega al acuerdo de someter ante el Comité de 
Comercio la propuesta de Decisión mediante la cual se da el  
reconocimiento y protección de la DO BOCADILLO VELEÑO 
de Colombia en la Unión Europea 
-Derechos de Autor:  reitera interés de realizar actividades 
referidas a conocer las experiencias y conocer los 
mecanismos encaminada en la protección del autor en el 
entorno digital 
- Recursos genéticos: Se manifiesta interés en cooperación 
para fomentar el desarrollo de la bioeconomía y la propiedad 
intelectual a partir del acceso a los recursos genéticos y sus 
productos derivados. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Acuerdo de Complementación Económica ACE número 24, que evolucionó al Acuerdo de Libre 

Comercio entre Colombia y Chile)
INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
Complementación 
Económica ACE 
No. 24, que 
evolucionó al 
Acuerdo de Libre 
Comercio entre 
Colombia y Chile  

Origen: 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
Sanitaria 
 
Seguimiento Agenda 
Bilateral 
 
 
 
 
Seguimiento Agenda 
Bilateral 
 
 
 
 
 

Chile, el 27 
de 
Noviembre 
de 2006 

8 de mayo 
de 2009. 

Ley 1189 de 
2008 

Chile 28 de julio: Se acordó el Anexo con la actualización de las 
Reglas Específicas de Origen y el respectivo proyecto de 
Decisión, los cuales fueron sometidos a revisión de las Oficinas 
Jurídicas de las Partes para el posterior trámite ante la 
Comisión Administradora. El cual se encuentra en proceso de 
revisión por las autoridades de ambos países. 
 
6 de agosto: Chile otorgó admisibilidad al aguacate Hass para 
importación desde Colombia.  
 
6 octubre de 2022: Se llevó a cabo una reunión con Chile 
respecto del seguimiento de compromisos y avances de los 
temas de interés bilateral, y se planteó la posibilidad de llevar a 
cabo una Comisión Administradora del Acuerdo comercial en 
2023. 
 
10 de octubre de 2022: se llevó a cabo una reunión entre el 
Viceministro de Comercio de Colombia y el Embajador de Chile 
en Colombia, en la cual se discutieron temas relacionados con 
el Acuerdo de Libre Comercio, Comisión de Libre Comercio, 
Alianza Pacífico y Pacto Andino (CAN). En la reunión se reiteró 
la intención de llevar a cabo una posible comisión 
administradora. 

 

 
Roaming 
Internacional 

 
22 de diciembre: Se llevó a cabo una reunión con los grupos 
técnicos de ambos países con el fin de avanzar en la 
implementación de la hoja de ruta respecto a roaming 
internacional, con el fin de evaluar la posibilidad de una 
reducción o eliminación de costos en esta materia, en la que se 
recibieron los comentarios por parte de Chile el 26 de 
diciembre. Se acordó que en la visita presidencial a realizarse 
en 2023 se implementará dicha hoja de ruta. 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
Complementación 
Económica ACE 
No. 24, que 
evolucionó al 
Acuerdo de Libre 
Comercio entre 
Colombia y Chile  

Origen: 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
Sanitaria 
 
Seguimiento Agenda 
Bilateral 
 
 
 
 
Seguimiento Agenda 
Bilateral 
 
 
 
 
 

Chile, el 27 
de 
Noviembre 
de 2006 

8 de mayo 
de 2009. 

Ley 1189 de 
2008 

Chile 28 de julio: Se acordó el Anexo con la actualización de las 
Reglas Específicas de Origen y el respectivo proyecto de 
Decisión, los cuales fueron sometidos a revisión de las Oficinas 
Jurídicas de las Partes para el posterior trámite ante la 
Comisión Administradora. El cual se encuentra en proceso de 
revisión por las autoridades de ambos países. 
 
6 de agosto: Chile otorgó admisibilidad al aguacate Hass para 
importación desde Colombia.  
 
6 octubre de 2022: Se llevó a cabo una reunión con Chile 
respecto del seguimiento de compromisos y avances de los 
temas de interés bilateral, y se planteó la posibilidad de llevar a 
cabo una Comisión Administradora del Acuerdo comercial en 
2023. 
 
10 de octubre de 2022: se llevó a cabo una reunión entre el 
Viceministro de Comercio de Colombia y el Embajador de Chile 
en Colombia, en la cual se discutieron temas relacionados con 
el Acuerdo de Libre Comercio, Comisión de Libre Comercio, 
Alianza Pacífico y Pacto Andino (CAN). En la reunión se reiteró 
la intención de llevar a cabo una posible comisión 
administradora. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)

Acuerdo de Complementación Económica número 49 (Colombia - Cuba)
INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
complementación 
Económica No. 49 
(Colombia - Cuba) 

Acceso a Mercados 
 

Suscrito en 
Montevideo 
Uruguay, el 
15 de 
septiembre 
de 2000. 

10 de julio 
de 2001. 

 Cuba 22 y 23 de noviembre: Durante la XII Reunión de Diálogo 
Político se desarrolló una Mesa Técnica en materia económica 
liderada por el MinCIT, donde Cuba indicó que en el año 2018 
expidió la Resolución No. 179 que pone en vigencia el Tercer 
Protocolo Modificatorio que profundiza el ACE No.49 y que fue 
notificada a la Secretaria General de la ALADI con nota del 21 
noviembre de 2022. El siguiente paso es la expedición del  
Decreto colombiano para dar aplicación provisional del 
protocolo. 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
complementación 
Económica No. 49 
(Colombia - Cuba) 

Acceso a Mercados 
 

Suscrito en 
Montevideo 
Uruguay, el 
15 de 
septiembre 
de 2000. 

10 de julio 
de 2001. 

 Cuba 22 y 23 de noviembre: Durante la XII Reunión de Diálogo 
Político se desarrolló una Mesa Técnica en materia económica 
liderada por el MinCIT, donde Cuba indicó que en el año 2018 
expidió la Resolución No. 179 que pone en vigencia el Tercer 
Protocolo Modificatorio que profundiza el ACE No.49 y que fue 
notificada a la Secretaria General de la ALADI con nota del 21 
noviembre de 2022. El siguiente paso es la expedición del  
Decreto colombiano para dar aplicación provisional del 
protocolo. 
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INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Acuerdo de Complementación Económica número 72 (Colombia -Mercosur)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
Complementación 
Económica No. 72 
(Colombia-
Mercosur) 
 

Origen 
 
 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
 
Solución de 
Controversias 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Argentina, el 
21 de julio de 
2017. 

20 de 
diciembre 
de 2017 
con 
Argentina y 
con Brasil, 
y 11 de 
junio de 
2018 con 
Uruguay. 
 

En 
aplicación 
provisional, 
Decreto 
2111 de 
2017. 

Mercosur – 
Países 
signatarios del 
Tratado de 
Asunción de 
1991 
(Argentina, 
Brasil, 
Paraguay y 
Uruguay). 

1 de julio: A partir de esta fecha la DIAN inició la emisión de los 
certificados de origen en forma física con firmas y sellos 
manuales por parte de los funcionarios habilitados para tal fin. 
Para los Acuerdos en donde se emiten los certificados de origen 
en forma digital, se continuarán emitiendo digitalmente. 
 
14 de julio: Se prorrogó por 12 meses más la dispensa a los 
insumos de “Poliamida” y “Filamento viscosa” bajo el 
Mecanismo de escaso abasto del Acuerdo. 
 
29 de julio: Los Representantes de Brasil y Colombia ante la 
Aladi, suscribieron el Cuarto Protocolo Adicional al ACE-72, 
sobre el tratamiento arancelario preferencial a los productos 
originarios de zonas francas. 
 
16 de agosto: Uruguay como PPT del Mercosur retomó 
contacto e interés para continuar con la negociación que 
permita concretar un Régimen definitivo de Solución de 
Controversias del ACE-72. Llevando a cabo el 11 de octubre 
avanzando en el documento de negociación. 
 
15 de septiembre: Colombia transmite a los países del 
Mercosur el documento revisado y actualizado para la 

Nomenclatura 
Arancelaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 

actualización de la nomenclatura arancelaría del acuerdo y se 
adelanta reunión de revisión el 18 de octubre. El 28 de octubre 
el Mercosur remite sus observaciones y Colombia hizo lo propio 
el 1 de noviembre; es así, que en esta etapa se determinó sobre 
las nomenclaturas en que las Partes coincidían y estaban de 
acuerdos y en las que se requiere una revisión técnica para su 
definición. 
 
1 de octubre: Se prorrogó por 12 meses más la dispensa a los 
insumos de “Rayón viscosa” bajo el Mecanismo de escaso 
abasto del Acuerdo. 
 
14 de octubre: desde la DIE se realizó un acercamiento informal 
con el nuevo Subsecretario del MERCOSUR y Negociaciones 
Económicas Internacionales, Ministro Federico González, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto de Argentina, en la que se revisaron los temas de interés 
de cada Parte ante una eventual reunión de la Comisión de 
Relaciones Económicas, Inversiones y de Monitoreo del 
Comercio Bilateral. En esta oportunidad se incluye el interés de 
Colombia sobre la modificación del Mecanismo de Escaso 
Abasto y las propuestas presentadas en materia de Origen, 
entre otros temas. 
 
25 de octubre: el Director de Integración Económica atendió al 
Ministro Consejero y al Secretario del Sector Económico de la 
Embajada de Brasil en Colombia, donde se manifestó el interés 
común de revisar y construir una agenda para una eventual 
reunión de la Comisión bilateral. 
 
22 de noviembre: Se prorrogó por 12 meses más la dispensa a 
los insumos “Hilados de aramidas” bajo el Mecanismo de 
escaso abasto del Acuerdo. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
Complementación 
Económica No. 72 
(Colombia-
Mercosur) 
 

Origen 
 
 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
 
Solución de 
Controversias 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Argentina, el 
21 de julio de 
2017. 

20 de 
diciembre 
de 2017 
con 
Argentina y 
con Brasil, 
y 11 de 
junio de 
2018 con 
Uruguay. 
 

En 
aplicación 
provisional, 
Decreto 
2111 de 
2017. 

Mercosur – 
Países 
signatarios del 
Tratado de 
Asunción de 
1991 
(Argentina, 
Brasil, 
Paraguay y 
Uruguay). 

1 de julio: A partir de esta fecha la DIAN inició la emisión de los 
certificados de origen en forma física con firmas y sellos 
manuales por parte de los funcionarios habilitados para tal fin. 
Para los Acuerdos en donde se emiten los certificados de origen 
en forma digital, se continuarán emitiendo digitalmente. 
 
14 de julio: Se prorrogó por 12 meses más la dispensa a los 
insumos de “Poliamida” y “Filamento viscosa” bajo el 
Mecanismo de escaso abasto del Acuerdo. 
 
29 de julio: Los Representantes de Brasil y Colombia ante la 
Aladi, suscribieron el Cuarto Protocolo Adicional al ACE-72, 
sobre el tratamiento arancelario preferencial a los productos 
originarios de zonas francas. 
 
16 de agosto: Uruguay como PPT del Mercosur retomó 
contacto e interés para continuar con la negociación que 
permita concretar un Régimen definitivo de Solución de 
Controversias del ACE-72. Llevando a cabo el 11 de octubre 
avanzando en el documento de negociación. 
 
15 de septiembre: Colombia transmite a los países del 
Mercosur el documento revisado y actualizado para la 
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INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Acuerdo de Cartagena)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
Cartagena 
 

 
 
 
Telecomunicaciones 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 
 
 
 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 

26 de mayo 
de 1969 

16 de 
octubre de 
1969 

Ley 8 del 14 
de abril de 

1973 

CAN 14 de julio: En reunión de la Comisión se aprobaron las 
siguientes Decisiones:  
 
Decisión 897: Sustituye la Decisión 638 relativa a los 
lineamientos para la protección de los derechos de los usuarios 
de servicios de telecomunicaciones. 
 
Decisión 898: Aprobación del proyecto Caminos Andinos con 
recursos del Fondo de Iniciativas Comunitaria. 
 
Decisión 899: Aprobación del presupuesto de la Secretaría 
General de la CAN (SGCAN) para el año 2022. 
 
Decisiones 900 y 901: Aprobación del presupuesto del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina para los años 2022 y 2023. 
 
27 de julio. La SGCAN expidió la Resolución N° 2278 mediante 
la cual se incluyeron materias primas en la Lista de Escaso 
Abasto del sector textil confección. 
 
05 de Octubre: los Cancilleres y Ministros de Comercio de los 
países miembros aprobaron la Decisión 903, mediante la cual 
se conformó el Grupo de Trabajo para la evaluación de la 

 
 
 
 
Sanitarios y 
Nomenclatura 
Arancelaria 
 
 
 
Aduanas y Sanitarios 
 
 
 
 
 

reforma, modernización, fortalecimiento y reingeniería de la 
Comunidad Andina. 
 
25 de octubre. La Comisión aprobó las Decisiones 904 y 905 
para garantizar la continuidad de las actividades de registro, 
control y comercialización de productos veterinarios en la CAN  
También aprobó la Decisión 906 que actualiza la Nomenclatura 
Común NANDINA. 
 
29 de diciembre: La Comisión aprobó las Decisiones 907 
mediante la cual se extiende el plazo para la implementación 
del Documento Único Aduanero y Decisión 908 que modifica la 
Decisión 706 sobre “Armonización de legislaciones en materia 
de productos de higiene doméstica y productos absorbentes de 
higiene personal”. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo de 
Cartagena 
 

 
 
 
Telecomunicaciones 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 
 
 
 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 

26 de mayo 
de 1969 

16 de 
octubre de 
1969 

Ley 8 del 14 
de abril de 

1973 

CAN 14 de julio: En reunión de la Comisión se aprobaron las 
siguientes Decisiones:  
 
Decisión 897: Sustituye la Decisión 638 relativa a los 
lineamientos para la protección de los derechos de los usuarios 
de servicios de telecomunicaciones. 
 
Decisión 898: Aprobación del proyecto Caminos Andinos con 
recursos del Fondo de Iniciativas Comunitaria. 
 
Decisión 899: Aprobación del presupuesto de la Secretaría 
General de la CAN (SGCAN) para el año 2022. 
 
Decisiones 900 y 901: Aprobación del presupuesto del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina para los años 2022 y 2023. 
 
27 de julio. La SGCAN expidió la Resolución N° 2278 mediante 
la cual se incluyeron materias primas en la Lista de Escaso 
Abasto del sector textil confección. 
 
05 de Octubre: los Cancilleres y Ministros de Comercio de los 
países miembros aprobaron la Decisión 903, mediante la cual 
se conformó el Grupo de Trabajo para la evaluación de la 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Costa Rica)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Tratado de Libre 
Comercio entre la 
República de 
Colombia y la 
República de 
Costa Rica 

Origen 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 

Suscrito en 
Cali, 
Colombia, el 
22 de mayo 
de 2016  

1 de agosto 
de 2016 

Ley 1763 del 
15 de julio de 
2015 

Costa Rica 16 de septiembre: Costa Rica notificó a solicitud de Colombia 
el punto de contacto para los procedimientos de verificación de 
certificados de origen.  
 
5 de noviembre: Tuvo lugar la reunión del Ministro Umaña con 
su homólogo de Costa Rica, con el fin de revisar los asuntos de 
interés bilateral en el marco de la Cumbre Presidencial de la 
AP.  
 
22 de diciembre: Se llevó a cabo la reunión del Comité MSF del 
TLC, con el fin de revisar los asuntos pendientes en materia de 
admisibilidad sanitaria y fitosanitaria.  

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Tratado de Libre 
Comercio entre la 
República de 
Colombia y la 
República de 
Costa Rica 

Origen 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 

Suscrito en 
Cali, 
Colombia, el 
22 de mayo 
de 2016  

1 de agosto 
de 2016 

Ley 1763 del 
15 de julio de 
2015 

Costa Rica 16 de septiembre: Costa Rica notificó a solicitud de Colombia 
el punto de contacto para los procedimientos de verificación de 
certificados de origen.  
 
5 de noviembre: Tuvo lugar la reunión del Ministro Umaña con 
su homólogo de Costa Rica, con el fin de revisar los asuntos de 
interés bilateral en el marco de la Cumbre Presidencial de la 
AP.  
 
22 de diciembre: Se llevó a cabo la reunión del Comité MSF del 
TLC, con el fin de revisar los asuntos pendientes en materia de 
admisibilidad sanitaria y fitosanitaria.  
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INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Tratado de Libre 
Comercio entre 
los Estados 
Unidos Mexicanos 
y la República de 
Colombia 
 

Acceso a Mercados 
 
 
 
 
 
 
Acceso a Mercados 
 
 
 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales 
 

Cartagena, 
Colombia 13 
de junio de 
1994 

1 de enero 
de 1995 

Ley 172 de 
1994 y Ley 
1457 de 
2011 

México 29 de julio: Entró en vigencia la Decisión N° 112 mediante la 
cual se autoriza la importación desde terceros países de hilados 
sintéticos que son requeridos en la fabricación de telas, ropa 
interior, vestidos de baño, camisetas y otras prendas de vestir 
que son exportadas con preferencias arancelarias del acuerdo 
(libre acceso). 
 
12 de septiembre: Remisión a México de uso de dispensas 
vigentes a 31 de agosto de 2022. Igualmente, inició el proceso 
para la solicitud de una nueva dispensa en el marco del 
mecanismo de escaso abasto para el uso de un nuevo insumo 
procedente de terceros países.   
 
25 de noviembre: Tuvo lugar la visita presidencial de Gustavo 
Petro a su homólogo Manuel López Obrador. En esa 
oportunidad, ambos presidentes mandataron a sus equipos de 
comercio exterior la búsqueda de mejoras al TLC vigente, 
facilitar la cooperación, el comercio y la admisibilidad sanitaria. 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
(Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial APP-C número 28 entre la República de Colombia 

y la República Bolivariana de Venezuela)
INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo De 
Alcance Parcial 
De Naturaleza 
Comercial AAP.C 
No.28 entre La 
República de 
Colombia y la 
República 
Bolivariana de 
Venezuela 

Reapertura Pasos 
Fronterizos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo 
suscrito en 
Caracas, 
Venezuela el 
28 de 
noviembre 
de 2011 
 
Los Anexos 
suscritos en 
Cartagena, 
Colombia el 
15 de abril 
de 2012  

19 de 
octubre de 
2012 

Ley 1722 de 
2014 

República 
Bolivariana de 
Venezuela 

26 de septiembre: Luego de un trabajo interinstitucional del 
orden nacional, regional y sector privado bajo la coordinación 
del MinCIT y reuniones bilaterales con las autoridades 
venezolanas, con el fin de garantizar que las entidades de 
control y de facilitación en los pasos fronterizos de Norte de 
Santander estuvieran organizadas y atentas para atender las 
operaciones de importación y exportación, el presidente 
Gustavo Petro y representantes del Gobierno venezolano 
dieron oficialmente la reapertura a los pasos fronterizos de 
Norte de Santander (Puentes Internacionales de Simón Bolívar 
y Francisco de Paula Santander) para el transporte de carga. 
 
4 de octubre: En un trabajo conjunto con el Ministerio de 
Transporte, la Cancillería y el MinCIT se dio inicio del trámite 
interno ante el Congreso de la República del proyecto de ley 
que buscaría aprobar el Acuerdo sobre el Transporte 
Internacional de Carga y Pasajeros por Carretera suscrito entre 
Colombia y Venezuela en agosto de 2014, con miras a lograr 
ponerlo en vigencia en 2023 para que le ofrezca seguridad 
jurídica a este sector, primordial para la dinamización del 
comercio bilateral. 
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Acceso a Mercados, 
Admisibilidad 
sanitaria e Inversión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evento 

6 de octubre: Inicio de los trabajos técnicos bilaterales para 
fortalecer el comercio de manera justa, equilibrada y 
transparente, dando prioridad a la complementariedad de las 
economías. En este sentido durante el último trimestre de 2022 
se avanzó en la revisión del Acuerdo comercial AAP No.28 en 
materia de acceso a mercados y en admisibilidad sanitaria. 
Adicionalmente se avanzó en la negociación de un Acuerdo de 
Protección a las inversiones y en trabajos conjuntos enfocados 
en la implementación de programas bilaterales de 
complementación productiva de bienes y servicios, 
especialmente en las zonas fronterizas, la formulación de 
proyectos de turismo verde y sostenible para aprovechar la 
biodiversidad y riqueza natural e histórica de ambas naciones. 
 
16 de diciembre: Con el apoyo de la CAF, se llevó a cabo el 
Encuentro Gubernamental, Gremial y Empresarial Colombo – 
Venezolano, en la ciudad de Bogotá, en el cual participaron más 
de 400 personas de ambos países y cuyo objetivo fue 
consolidar un acercamiento entre gremios, empresarios y 
sector gubernamental de manera bilateral, a través del 
desarrollo de mesas temáticas para la revisión e identificación 
de oportunidades para el desarrollo comercial, industrial, 
turístico y de cooperación entre ambos países. 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINCIT EN VIGOR 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

Nombre del 
tratado Tema 

Lugar y 
fecha de 

celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Número ley 
aprobatoria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, 
asunto y descripción)1 

Acuerdo De 
Alcance Parcial 
De Naturaleza 
Comercial AAP.C 
No.28 entre La 
República de 
Colombia y la 
República 
Bolivariana de 
Venezuela 

Reapertura Pasos 
Fronterizos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo 
suscrito en 
Caracas, 
Venezuela el 
28 de 
noviembre 
de 2011 
 
Los Anexos 
suscritos en 
Cartagena, 
Colombia el 
15 de abril 
de 2012  

19 de 
octubre de 
2012 

Ley 1722 de 
2014 

República 
Bolivariana de 
Venezuela 

26 de septiembre: Luego de un trabajo interinstitucional del 
orden nacional, regional y sector privado bajo la coordinación 
del MinCIT y reuniones bilaterales con las autoridades 
venezolanas, con el fin de garantizar que las entidades de 
control y de facilitación en los pasos fronterizos de Norte de 
Santander estuvieran organizadas y atentas para atender las 
operaciones de importación y exportación, el presidente 
Gustavo Petro y representantes del Gobierno venezolano 
dieron oficialmente la reapertura a los pasos fronterizos de 
Norte de Santander (Puentes Internacionales de Simón Bolívar 
y Francisco de Paula Santander) para el transporte de carga. 
 
4 de octubre: En un trabajo conjunto con el Ministerio de 
Transporte, la Cancillería y el MinCIT se dio inicio del trámite 
interno ante el Congreso de la República del proyecto de ley 
que buscaría aprobar el Acuerdo sobre el Transporte 
Internacional de Carga y Pasajeros por Carretera suscrito entre 
Colombia y Venezuela en agosto de 2014, con miras a lograr 
ponerlo en vigencia en 2023 para que le ofrezca seguridad 
jurídica a este sector, primordial para la dinamización del 
comercio bilateral. 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC-EFTA –  

por sus siglas en inglés (Suiza, Noruega, Islandia y Liechteinstein)

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo de Libre 
Comercio entre la 
República de 
Colombia y los 
Estados AELC / 
EFTA – por sus 
siglas en inglés 
(Suiza, Noruega, 
Islandia y 
Liechtenstein) 

Compras Públicas Suscrito en 
el 25 de 
noviembre 
de 2008   

1 de julio de 
2011 (Suiza); 1 
septiembre 
2014 (Noruega) 
y 1 de octubre  
de 2014  
(Islandia) 

Ley 
1372 
del 7 
de 

enero 
de 

2010. 

Suiza, 
Noruega, 
Islandia y 
Liechtenstein 

26 de diciembre. En cumplimiento de lo establecido en el Anexo 
XIX del Capítulo 7 sobre Compras Públicas, Colombia remitió a 
la Oficina de Relaciones Comerciales de los Estados EFTA la 
actualización de umbrales aplicables a las compras públicas para 
el periodo 2023 – 2024.  

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y Canadá

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria 

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción) 

Tratado de Libre 
Comercio entre la 
República de 
Colombia y 
Canadá 
 
 
 
 
 
 
 

Institucionales 
 
 
 
 
 
Institucionales 
 
 
 
 
Reglas de Origen 
y Procedimientos 
de Origen  
 
 
 
 
 
Reglas de Origen 
y Procedimientos 
de Origen  
 
 
 
Cooperación 
 

Suscrito en 
Lima (Perú), 
el 21 de 
noviembre 
de 2008 

15 de agosto de 
2011 

Ley 
1363 
del 9 de 
diciemb
re de 
2009  

Canadá 25 de octubre: El Viceiministro de Comercio Exterior Luis Felipe 
Quintero participó en el XI Diálogo Canadá Colombia, organizado 
por la Cámara de Comercio Colombo Canadiense, y aprovechó 
para reunirse con la Embajadora Tremblay para hacer 
seguimiento a asuntos bilaterales. 
 
19 de diciembre: Se realizó reunión con MADS para recordar la 
necesidad de identificar la pertinencia o no de convocar el Comité 
Ambiental en 2023. 
 
Agosto: Se remitió a Canadá a través de Cancillería la nota 
diplomática notificando oficialmente la conclusión de los 
procedimientos internos en Colombia para la implementación del 
ajuste a las reglas de origen para productos específicos bajo el 
TLC Canadá-Colombia a la nomenclatura HS2017. Pendiente 
nota diplomática de Canadá a Colombia. 
 
Octubre: seguimiento con Global Affairs Canada acerca del 
estado de avance de la implementación en ese país de del ajuste 
a las reglas de origen para productos específicos bajo el TLC 
Canadá-Colombia a la nomenclatura HS2017. 
 
28 de noviembre: Se remitió a Canadá documento presentando 
para su consideración algunos temas de interés para el 
fortalecimiento de las capacidades de productores, empresarios 
e instituciones gubernamentales en Colombia. 
 

 
 
 
Acceso a 
mercados 
 
 
Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias 

28 de noviembre: Colombia remitió comunicación a Canadá, 
mediante la cual solicita, entre otros, avanzar en el diálogo 
bilateral en: acceso de cannabis 
 
 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Corea del Sur

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Tratado de Libre 
Comercio entre la 
República de 
Colombia y la 
República de 
Corea del Sur  
 
 

 
Compra Públicas  
 
 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aduanas 
 
 

Suscrito el 
21 de febrero 
de 2013 en 
Seúl  

15 de julio de 
2016 

Ley 
1747 
del 26 

de 
diciemb

re de 
2014 

 
 

Corea del Sur  07 de Julio y 10 de Octubre. La Dirección de Relaciones 
Comerciales del MinCIT solicitó a Corea la actualización de los 
umbrales aplicables a las compras públicas en wones para el 
período 2022-2023. El 02 de Noviembre, el MOTIE (Ministerio de 
Comercio, Industria y Economía) de Corea, envió la respectiva 
actualización. 
 
15 y 26 de Julio; 9 de agosto; 26 de Septiembre y 22 de 
diciembre. La Dirección de Relaciones Comerciales del MinCIT 
realizó permanente seguimiento con la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Cancillería de Colombia sobre las gestiones con 
las autoridades de Corea tendientes a la puesta en vigencia de la 
corrección de errores mínimos en el artículo 3.18 del Capítulo 3 
y en la instrucciones para el diligenciamiento del certificado de 
origen Anexo 3-C del TLC con Corea. La última comunicación de 
la parte coreana indica que el Equipo de Derecho Internacional 
del Ministerio de Relaciones Exteriores está revisando el tema y 
prevén dar respuesta formal a Colombia en enero de 2023.  
 
16 y 28 de Julio; 14 de Septiembre y 13 de Octubre. La Dirección 
de Relaciones Comerciales de MinCIT, según lo previsto en la 2ª 
reunión del Comité de Aduanas de  diciembre de  2021, mantuvo 
contacto con el MOTIE (Ministerio de Comercio, Industria y 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias 
 
 
 
 

Energía) de Corea sobre la actualización de las Reglas 
Específicas de Origen (REO´s) conforme al Sistema Armonizado 
de 2022(SA 2022). En septiembre 14 la DRC envió la propuesta 
de ajustes correspondientes a los capítulos 01-49 del SA. El 13 
de Octubre de  2022, Corea envió lo relativo a los capítulos 50-
97, así como las estadísticas de utilización del TLC para los años 
2017-2021. 
 
Julio-Diciembre: Las autoridades sanitarias de Colombia y Corea 
(ICA-APQA) han mantenido intercambios de información para el 
avance de los compromisos asumidos en el tercer Comité de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias realizado a finales de octubre 
de 2021, en el proceso de admisibilidad de Lima Tahití, carne de 
cerdo, así como para el inicio del proceso para carne de bovino.  
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Tratado de Libre 
Comercio entre la 
República de 
Colombia y la 
República de 
Corea del Sur  
 
 

 
Compra Públicas  
 
 
 
 
 
Asuntos 
Institucionales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aduanas 
 
 

Suscrito el 
21 de febrero 
de 2013 en 
Seúl  

15 de julio de 
2016 

Ley 
1747 
del 26 

de 
diciemb

re de 
2014 

 
 

Corea del Sur  07 de Julio y 10 de Octubre. La Dirección de Relaciones 
Comerciales del MinCIT solicitó a Corea la actualización de los 
umbrales aplicables a las compras públicas en wones para el 
período 2022-2023. El 02 de Noviembre, el MOTIE (Ministerio de 
Comercio, Industria y Economía) de Corea, envió la respectiva 
actualización. 
 
15 y 26 de Julio; 9 de agosto; 26 de Septiembre y 22 de 
diciembre. La Dirección de Relaciones Comerciales del MinCIT 
realizó permanente seguimiento con la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Cancillería de Colombia sobre las gestiones con 
las autoridades de Corea tendientes a la puesta en vigencia de la 
corrección de errores mínimos en el artículo 3.18 del Capítulo 3 
y en la instrucciones para el diligenciamiento del certificado de 
origen Anexo 3-C del TLC con Corea. La última comunicación de 
la parte coreana indica que el Equipo de Derecho Internacional 
del Ministerio de Relaciones Exteriores está revisando el tema y 
prevén dar respuesta formal a Colombia en enero de 2023.  
 
16 y 28 de Julio; 14 de Septiembre y 13 de Octubre. La Dirección 
de Relaciones Comerciales de MinCIT, según lo previsto en la 2ª 
reunión del Comité de Aduanas de  diciembre de  2021, mantuvo 
contacto con el MOTIE (Ministerio de Comercio, Industria y 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia y los Estados Unidos de América

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo de 
Promoción 
Comercial entre la 
República de 
Colombia y los 
Estados Unidos de 
América. 

Institucionales 
 
 
 
 
 
Cooperación 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias  
 
 
 
 

Suscrito en 
Washington 
DC (EEUU), 
el 22 de 
noviembre 
de 2006 

15 de mayo de 
2012 

 Ley 
1143 
del 4 

de julio 
de 

2007 y 
Ley 

1166 
del 21 

de 
noviem
bre de 
2007 

(Protoc
olo 

Modific
atorio) 

Estados 
Unidos 

25 de octubre: Se contó con la visita en Bogotá de Jayme White, 
Deputy USTR, en la que se acordó la activación en el primer 
semestre de 2023 de 10 instancias (Comités, Grupos de trabajo) 
del APC con EE.UU. 
 
13-octubre: En reunión con la Embajada de EE.UU. se entregó 
para consideración de ese país el documento con 28 propuestas 
de cooperación agrupadas en 4 ejes: oferta exportable y acceso 
a mercados, sostenibilidad, calidad y desarrollo resiliente bajo en 
carbono. Misma propuesta que fue remitida vía comunicación a 
Clay Hamilton, Associate Administrator de FAS, el 14 de octubre. 
 
29 de septiembre: Se contó con la visita en Bogotá de Clay 
Hamilton, en la que se habló, entre otros, de las prioridades de 
gobierno y la importancia de avanzar en las admisibilidades 
sanitarias de interés de Colombia. Posteriormente, en 
seguimiento a la reunión se remitió el 14 de octubre 
comunicación escrita a Clay Hamilton recordando, entre otros, la 
importancia de avanzar en los procesos de admisibilidad 
agropecuarios. 
 
Septiembre: Se llevó a cabo la visita de auditoría a Colombia, de 
funcionarios de USDA y APHIS para la realización de la 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias  
 
 
Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias  
 
Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias  
 
Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias  
 
 
 
Reglas de Origen 
y Procedimientos 
de Origen  
 
 
 
 
Acceso a 
mercados 
 
 
 
 
 
 

verificación in situ del programa nacional de fiebre aftosa, como 
requisito para el análisis de riesgo sanitario con el fin de viabilizar 
la admisibilidad de carne de bovino a EEUU. 
 
22 de septiembre: Se llevó a cabo la exportación del primer 
contenedor de pimentón (capsicum) a los Estados Unidos. 
 
21 de diciembre: Se llevó a cabo la exportación del primer 
contenedor de mango fresco a los Estados Unidos. 
 
14 de octubre y 30 de noviembre: Se remitieron dos 
comunicaciones escritas a Clay Hamilton recordando, entre 
otros, la importancia de lograr el acceso real al biodiesel de 
palma. Esto luego de haber discutido el tema en la reunión del 29 
de septiembre en Bogotá. 
 
Agosto y octubre: Se reiteró a EEUU la necesidad de modificar la 
regla de origen de atún dada la limitada flota pesquera en 
Colombia; primero a nivel técnico en reunión virtual con los 
expertos de reglas de origen de USTR y luego a más alto nivel 
en la reunión del Viceiministro de Comercio Exterior con su 
contraparte el Embajador Jayme White. 
 
29 de agosto: Se contó con la visita en Bogotá de Arun 
Venkataraman, Assistant Secretary of Commerce for Global 
Markets and Director General del Departamento de Comercio, en 
la que se recordó a EE.UU. que excluir a Colombia de las 
medidas de la 232 (acero y aluminio) no debería afectar su 
objetivo de seguridad. Luego en reunión del USCBC el 1 de 
diciembre, el Ministro reiteró a Arun la importancia de este 
asunto. 
  
Octubre: Se contó con la visita por parte de la delegación de 
congresistas de EE.UU. encabezada por el Representante 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
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celebración 
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entrada en 
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Colombia 
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toria  
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organización 
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Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo de 
Promoción 
Comercial entre la 
República de 
Colombia y los 
Estados Unidos de 
América. 

Institucionales 
 
 
 
 
 
Cooperación 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas 
Sanitarias y 
Fitosanitarias  
 
 
 
 

Suscrito en 
Washington 
DC (EEUU), 
el 22 de 
noviembre 
de 2006 

15 de mayo de 
2012 

 Ley 
1143 
del 4 

de julio 
de 

2007 y 
Ley 

1166 
del 21 

de 
noviem
bre de 
2007 

(Protoc
olo 

Modific
atorio) 

Estados 
Unidos 

25 de octubre: Se contó con la visita en Bogotá de Jayme White, 
Deputy USTR, en la que se acordó la activación en el primer 
semestre de 2023 de 10 instancias (Comités, Grupos de trabajo) 
del APC con EE.UU. 
 
13-octubre: En reunión con la Embajada de EE.UU. se entregó 
para consideración de ese país el documento con 28 propuestas 
de cooperación agrupadas en 4 ejes: oferta exportable y acceso 
a mercados, sostenibilidad, calidad y desarrollo resiliente bajo en 
carbono. Misma propuesta que fue remitida vía comunicación a 
Clay Hamilton, Associate Administrator de FAS, el 14 de octubre. 
 
29 de septiembre: Se contó con la visita en Bogotá de Clay 
Hamilton, en la que se habló, entre otros, de las prioridades de 
gobierno y la importancia de avanzar en las admisibilidades 
sanitarias de interés de Colombia. Posteriormente, en 
seguimiento a la reunión se remitió el 14 de octubre 
comunicación escrita a Clay Hamilton recordando, entre otros, la 
importancia de avanzar en los procesos de admisibilidad 
agropecuarios. 
 
Septiembre: Se llevó a cabo la visita de auditoría a Colombia, de 
funcionarios de USDA y APHIS para la realización de la 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y Colombia y Perú.
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Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

 
Asuntos laborales 
 
 
 
 
 
  

Blumenauer (D-OR) para revisar asuntos laborales en 
MinTrabajo con acompañamiento de MinComercio. 
Posteriormente, en noviembre-2022 se contó también con la 
visita de la Subsecretaria Adjunta de Relaciones Internacionales 
del Departamento de Trabajo de Estados Unidos, Thea Lee. 
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25 de octubre: Se contó con la visita en Bogotá de Jayme White, 
Deputy USTR, en la que se acordó la activación en el primer 
semestre de 2023 de 10 instancias (Comités, Grupos de trabajo) 
del APC con EE.UU. 
 
13-octubre: En reunión con la Embajada de EE.UU. se entregó 
para consideración de ese país el documento con 28 propuestas 
de cooperación agrupadas en 4 ejes: oferta exportable y acceso 
a mercados, sostenibilidad, calidad y desarrollo resiliente bajo en 
carbono. Misma propuesta que fue remitida vía comunicación a 
Clay Hamilton, Associate Administrator de FAS, el 14 de octubre. 
 
29 de septiembre: Se contó con la visita en Bogotá de Clay 
Hamilton, en la que se habló, entre otros, de las prioridades de 
gobierno y la importancia de avanzar en las admisibilidades 
sanitarias de interés de Colombia. Posteriormente, en 
seguimiento a la reunión se remitió el 14 de octubre 
comunicación escrita a Clay Hamilton recordando, entre otros, la 
importancia de avanzar en los procesos de admisibilidad 
agropecuarios. 
 
Septiembre: Se llevó a cabo la visita de auditoría a Colombia, de 
funcionarios de USDA y APHIS para la realización de la 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

 
Asuntos laborales 
 
 
 
 
 
  

Blumenauer (D-OR) para revisar asuntos laborales en 
MinTrabajo con acompañamiento de MinComercio. 
Posteriormente, en noviembre-2022 se contó también con la 
visita de la Subsecretaria Adjunta de Relaciones Internacionales 
del Departamento de Trabajo de Estados Unidos, Thea Lee. 
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Aspectos 
institucionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 de septiembre al 22 de noviembre de 2022: En diferentes 
sesiones de trabajo, la Dirección de Relaciones Comerciales de 
MinCIT lideró la Mesa de asuntos económicos. Propuso a la 
Dirección General de Crecimiento (DG-Growth) trabajar en los 
siguientes temas: 
1. Reindustrialización: Diversificación productiva y exportadora 
en regiones con vocación extractiva, inserción de las regiones en 
cadenas globales de valor. 
2. Desarrollo productivo y asociatividad e inclusión financiera de 
unidades productivas y microempresas. 
3. Inserción en cadenas de valor para MIPYMES: Cierre de 
brechas, transferencia y adopción de tecnologías y promoción de 
instrumentos financieros alternativos. 
4. Acceso a mercados en el marco de una transición verde e 
incluyente: estándares de sostenibilidad, límites máximos de 
residuos, laboratorios, calidad, seguridad, certificaciones, 
etiquetado, precintos, envases, trazabilidad, debida diligencia, 
sistemas agroalimentarios sostenibles. 
5. Turismo sostenible y de calidad: Fortalecimiento, promoción y 
desarrollo de políticas y programas en el marco del turismo 
responsable, sostenible y de calidad. 
 
22 de noviembre de 2022. Se realizó la primera Subcomisión 
Económica y Financiera Colombia-España. De dicha reunión se 
desprendieron algunos temas con gran interés en seguir 
promoviendo. 
De interés de Colombia.  
1. Revisar los casos reportados por España dentro de la 
Ventanilla España, incluyendo la Agencia Nacional de Defensa 
del Estado. 
2. Intercambiar prioridades en materia de inversión sostenible 
con instrumentos financieros de España para encontrar puntos 
de encuentro y desarrollar proyectos específicos. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 

Origen y 
procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Socializar información de instrumentos financieros de España 
con entidades del orden nacional y local para que puedan 
acceder a fondos específicos según necesidades priorizadas. 
4. Intercambiar información en rutas verdes para desarrollar un 
turismo verde e inclusivo, con destinos turísticos inteligentes, 
turismo social y sostenibilidad. 
5. Revisar el tema de la normativa en el sector de la energía 
renovable. 
6. Abordar el tema sobre la regulación colombiana de bebidas 
alcohólicas 
7. Escalar a entidades competentes las preocupaciones 
reportadas por España sobre apostilla y de ratio-solvencia. 
De interés de España. 
1. Enviar información complementaria de los proyectos de 
instrumentos financieros que se han trabajado con Colombia y 
América Latina.  
2. Prestar asistencia técnica para conocer la experiencia de los 
organismos de certificaciones de calidad de España. 
Adicionalmente, propone intercambio de experiencias en las 
infraestructuras de calidad. 
3.Intercambiar experiencias en emprendimiento, digitalización y 
sostenibilidad para Mipymes. 
4.Ofrecer apoyo para el desarrollo de capacidades en 
digitalización y clústeres a través de un programa de 
capacitación, a través de la Escuela de Organización  Industrial. 
5. Ofrecer cooperación con asistencia técnica para fortalecer las 
capacidades de control en frontera de la calidad de frutas y 
hortalizas, y se acordó la creación de una mesa de asuntos 
sanitarios para revisar y profundizar en varios temas de interés 
agrícola. Incluye temas de laboratorio. 
7. Brindar cooperación y destacó el Programa de cooperación All 
Invest Verde a través del cual se podrían atender algunas 
necesidades de Cooperación.  
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Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 
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procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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Medidas 
sanitarias y 
Fitosanitarias-
MSF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Compras Públicas 
Y MSF 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Poner a disposición sus cursos formativos sobre el acceso al 
mercado de compras públicas.  
9. Transmitir las preocupaciones de Colombia sobre medidas que 
considera violatorias de la OMC: i) a los subsidios a 
biocombustibles, la discriminación del aceite de palma y el 
alejamiento de los límites de máximo de residuos del Codex 
Alimentario, ii) el acceso real al mercado de compras públicas, iii) 
manos limpias. 
 
 
Del 24 al 27 de octubre de 2022: Se adelantó la IX sesión del 
Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosantarias. En esta 
reunión se trataron los temas sobre los cuales La UE tiene 
previsto continuar modificando y eliminando los LMR de 
productos fitosanitarios utilizados en los cultivos. Esto impactará 
negativamente las exportaciones de frutas a este mercado, 
profundizando el desbalance con la UE. Adicionalmente, 
recientemente criterios de sostenibilidad empezaron a utilizarse 
para limitar el uso de plaguicidas a lo que Colombia ha 
manifestado que es violatorio de la OMC. 
 
 
19 de octubre de 2022: Se realizó reunión de la IX Sesión del 
Subcomité de Compras Públicas. En ella Colombia solicitó a la 
UE capacitación presencial en TED a funcionarios públicos que 
deben aplicar el Título VI del Acuerdo, y/o brindar instrucciones 
sobre esta disciplina (MinComercio, Colombia Compra Eficiente, 
ProColombia Colombia y Mundo, Cancillería). La capacitación 
presencial en TED a 5.000 empresarios colombianos interesados 
en acceder al procedimiento, requisitos, obligaciones e 
inscripciones de las licitaciones de compras públicas de la UE se 
organizará en Bogotá con la Delegación de la UE con presencia 
en Colombia. 
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Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 
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1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

 
Propiedad 
Intelectual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comercio y 
Desarrollo 
Sostenible. 

El 20 y 21 de octubre de 2022: Se llevó a cabo la IX sesión del 
Subcomité de Propiedad Intelectual. En la reunión se acordó el 
reconocimiento por parte de la Unión Europea de protección de 
IGs a productos no agrícolas, como nuevo producto el “Bocadillo 
Veleño”. La Decisión se adoptó en el Comité de Comercio 
realizado el 16 de noviembre de 2022 de manera presencial en 
Quito, Ecuador. 
Frente al procedimiento para el reconocimiento de las 
indicaciones geográficas Café del Tolima, Café de la Sierra 
Nevada y Cangrejo Negro de Providencia, durante la Sesión del 
Subcomité la UE informó que requieren precisar cierta 
información referida a los productos, por lo que realizará consulta 
por escrito a Colombia con las inquietudes existentes, con el 
objeto de continuar con el procedimiento. 
 
Del 24 L 27 de octubre de 2022. Se llevó a cabo la IX sesión del 
Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible. En ella 
Colombia reiteró a la UE la preocupación que existe sobre el 
Reglamento Europeo sobre deforestación, debido a las barreras 
y efectos de discriminación a la que se verán expuestos los 
productos colombianos, por altos costos de trazabilidad y 
certificaciones, especialmente para los pequeños productores, y 
en consecuencia afectación a los flujos de comercio. Asimismo, 
reiterar que las exigencias de georreferenciación por parcela o 
por polígono son técnicas de difícil acceso para productores y 
pequeños agricultores. 
 
El 28 de octubre de 2022.  Se llevó acabó la sesión pública de 
dialogo con participación de la sociedad civil  en marco del mismo 
Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible, en la que se 
debatieron temas sobre desarrollos en el sistema de inspección 
laboral y libertad sindical. Además, resaltó la pertinencia de 
fortalecer las herramientas de medición en el sistema de 
inspección laboral. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 

Origen y 
procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y Colombia y Perú.

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN VIGOR

 (1° julio al 31 de diciembre 2022)
Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia y Estados Unidos de América

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo de 
Promoción 
Comercial entre 
la República de 
Colombia y 
Estados Unidos 
de América 

Propiedad 
Intelectual 

Washington
, 22 de 
noviembre 
de 2006 

15 de mayo de 
2012 

Ley 
1143 
de 
2007 

Estados 
Unidos de 
América 

31 de Octubre de 2022: Se envía desde la DIES a la Oficina 
Comercial en Washington, Comentarios del desempeño de 
Colombia respecto a Propiedad Intelectual para ser 
presentados como insumo para el Índice de Propiedad 
Intelectual 2023 de US Chamber of Commerce 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo de 
Promoción 
Comercial entre 
la República de 
Colombia y 
Estados Unidos 
de América 

Propiedad 
Intelectual 

Washington
, 22 de 
noviembre 
de 2006 

15 de mayo de 
2012 

Ley 
1143 
de 
2007 

Estados 
Unidos de 
América 

31 de Octubre de 2022: Se envía desde la DIES a la Oficina 
Comercial en Washington, Comentarios del desempeño de 
Colombia respecto a Propiedad Intelectual para ser 
presentados como insumo para el Índice de Propiedad 
Intelectual 2023 de US Chamber of Commerce 

 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 

Origen y 
procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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Aspectos 
institucionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 de septiembre al 22 de noviembre de 2022: En diferentes 
sesiones de trabajo, la Dirección de Relaciones Comerciales de 
MinCIT lideró la Mesa de asuntos económicos. Propuso a la 
Dirección General de Crecimiento (DG-Growth) trabajar en los 
siguientes temas: 
1. Reindustrialización: Diversificación productiva y exportadora 
en regiones con vocación extractiva, inserción de las regiones en 
cadenas globales de valor. 
2. Desarrollo productivo y asociatividad e inclusión financiera de 
unidades productivas y microempresas. 
3. Inserción en cadenas de valor para MIPYMES: Cierre de 
brechas, transferencia y adopción de tecnologías y promoción de 
instrumentos financieros alternativos. 
4. Acceso a mercados en el marco de una transición verde e 
incluyente: estándares de sostenibilidad, límites máximos de 
residuos, laboratorios, calidad, seguridad, certificaciones, 
etiquetado, precintos, envases, trazabilidad, debida diligencia, 
sistemas agroalimentarios sostenibles. 
5. Turismo sostenible y de calidad: Fortalecimiento, promoción y 
desarrollo de políticas y programas en el marco del turismo 
responsable, sostenible y de calidad. 
 
22 de noviembre de 2022. Se realizó la primera Subcomisión 
Económica y Financiera Colombia-España. De dicha reunión se 
desprendieron algunos temas con gran interés en seguir 
promoviendo. 
De interés de Colombia.  
1. Revisar los casos reportados por España dentro de la 
Ventanilla España, incluyendo la Agencia Nacional de Defensa 
del Estado. 
2. Intercambiar prioridades en materia de inversión sostenible 
con instrumentos financieros de España para encontrar puntos 
de encuentro y desarrollar proyectos específicos. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 

Origen y 
procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Socializar información de instrumentos financieros de España 
con entidades del orden nacional y local para que puedan 
acceder a fondos específicos según necesidades priorizadas. 
4. Intercambiar información en rutas verdes para desarrollar un 
turismo verde e inclusivo, con destinos turísticos inteligentes, 
turismo social y sostenibilidad. 
5. Revisar el tema de la normativa en el sector de la energía 
renovable. 
6. Abordar el tema sobre la regulación colombiana de bebidas 
alcohólicas 
7. Escalar a entidades competentes las preocupaciones 
reportadas por España sobre apostilla y de ratio-solvencia. 
De interés de España. 
1. Enviar información complementaria de los proyectos de 
instrumentos financieros que se han trabajado con Colombia y 
América Latina.  
2. Prestar asistencia técnica para conocer la experiencia de los 
organismos de certificaciones de calidad de España. 
Adicionalmente, propone intercambio de experiencias en las 
infraestructuras de calidad. 
3.Intercambiar experiencias en emprendimiento, digitalización y 
sostenibilidad para Mipymes. 
4.Ofrecer apoyo para el desarrollo de capacidades en 
digitalización y clústeres a través de un programa de 
capacitación, a través de la Escuela de Organización  Industrial. 
5. Ofrecer cooperación con asistencia técnica para fortalecer las 
capacidades de control en frontera de la calidad de frutas y 
hortalizas, y se acordó la creación de una mesa de asuntos 
sanitarios para revisar y profundizar en varios temas de interés 
agrícola. Incluye temas de laboratorio. 
7. Brindar cooperación y destacó el Programa de cooperación All 
Invest Verde a través del cual se podrían atender algunas 
necesidades de Cooperación.  

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 

Origen y 
procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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Medidas 
sanitarias y 
Fitosanitarias-
MSF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Compras Públicas 
Y MSF 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Poner a disposición sus cursos formativos sobre el acceso al 
mercado de compras públicas.  
9. Transmitir las preocupaciones de Colombia sobre medidas que 
considera violatorias de la OMC: i) a los subsidios a 
biocombustibles, la discriminación del aceite de palma y el 
alejamiento de los límites de máximo de residuos del Codex 
Alimentario, ii) el acceso real al mercado de compras públicas, iii) 
manos limpias. 
 
 
Del 24 al 27 de octubre de 2022: Se adelantó la IX sesión del 
Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosantarias. En esta 
reunión se trataron los temas sobre los cuales La UE tiene 
previsto continuar modificando y eliminando los LMR de 
productos fitosanitarios utilizados en los cultivos. Esto impactará 
negativamente las exportaciones de frutas a este mercado, 
profundizando el desbalance con la UE. Adicionalmente, 
recientemente criterios de sostenibilidad empezaron a utilizarse 
para limitar el uso de plaguicidas a lo que Colombia ha 
manifestado que es violatorio de la OMC. 
 
 
19 de octubre de 2022: Se realizó reunión de la IX Sesión del 
Subcomité de Compras Públicas. En ella Colombia solicitó a la 
UE capacitación presencial en TED a funcionarios públicos que 
deben aplicar el Título VI del Acuerdo, y/o brindar instrucciones 
sobre esta disciplina (MinComercio, Colombia Compra Eficiente, 
ProColombia Colombia y Mundo, Cancillería). La capacitación 
presencial en TED a 5.000 empresarios colombianos interesados 
en acceder al procedimiento, requisitos, obligaciones e 
inscripciones de las licitaciones de compras públicas de la UE se 
organizará en Bogotá con la Delegación de la UE con presencia 
en Colombia. 
 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Nombre del 
tratado 

Tema Lugar y 
fecha de 
celebración 

Fecha de 
entrada en 
vigor para 
Colombia 

Númer
o ley 
aproba
toria  

Estado u 
organización 
contraparte 

Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 

Origen y 
procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 

 
Propiedad 
Intelectual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comercio y 
Desarrollo 
Sostenible. 

El 20 y 21 de octubre de 2022: Se llevó a cabo la IX sesión del 
Subcomité de Propiedad Intelectual. En la reunión se acordó el 
reconocimiento por parte de la Unión Europea de protección de 
IGs a productos no agrícolas, como nuevo producto el “Bocadillo 
Veleño”. La Decisión se adoptó en el Comité de Comercio 
realizado el 16 de noviembre de 2022 de manera presencial en 
Quito, Ecuador. 
Frente al procedimiento para el reconocimiento de las 
indicaciones geográficas Café del Tolima, Café de la Sierra 
Nevada y Cangrejo Negro de Providencia, durante la Sesión del 
Subcomité la UE informó que requieren precisar cierta 
información referida a los productos, por lo que realizará consulta 
por escrito a Colombia con las inquietudes existentes, con el 
objeto de continuar con el procedimiento. 
 
Del 24 L 27 de octubre de 2022. Se llevó a cabo la IX sesión del 
Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible. En ella 
Colombia reiteró a la UE la preocupación que existe sobre el 
Reglamento Europeo sobre deforestación, debido a las barreras 
y efectos de discriminación a la que se verán expuestos los 
productos colombianos, por altos costos de trazabilidad y 
certificaciones, especialmente para los pequeños productores, y 
en consecuencia afectación a los flujos de comercio. Asimismo, 
reiterar que las exigencias de georreferenciación por parcela o 
por polígono son técnicas de difícil acceso para productores y 
pequeños agricultores. 
 
El 28 de octubre de 2022.  Se llevó acabó la sesión pública de 
dialogo con participación de la sociedad civil  en marco del mismo 
Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible, en la que se 
debatieron temas sobre desarrollos en el sistema de inspección 
laboral y libertad sindical. Además, resaltó la pertinencia de 
fortalecer las herramientas de medición en el sistema de 
inspección laboral. 

INFORME AL CONGRESO SOBRE TRATADOS INTERNACIONALES DEL MCIT EN VIGOR 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
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tratado 
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celebración 
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organización 
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Acciones realizadas y/o resultados obtenidos (fecha, asunto 
y descripción)1 

Acuerdo 
Comercial entre la 
Unión Europea y 
Colombia y Perú. 

Origen y 
procedimientos de 
origen 
 
 
 
 
 
 
Admisibilidad 
sanitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscrito en 
Bruselas, 
Bélgica el 26 
de junio de 
2012. 
 
 

1 de agosto de 
2013. 

Ley 
1669 
de 
2013. 
 
 

Unión 
Europea. 

14 de octubre de 2022: Se adelantó la IX Sesión del Subcomité 
de Aduanas, Facilitación al Comercio y Reglas de Origen con la 
UE. En ella se debatió el programa de trabajo para la adaptación 
de los Apéndices 2, 2A y 5 del Anexo II al Sistema Armonizado 
2022. 4. Se espera recibir de la UE un primer borrador de la 
adecuación de las Reglas de Origen a SA 2022 para 
consideración de los países andinos signatarios. 
 
  
En noviembre de 2022:  El trabajo que se realiza desde la Misión 
de Colombia en Bruselas de manera conjunta con la DRC del 
MinCIT ante las Instituciones de la UE es muy importante para  
solicitar apoyo presupuestario y técnico para enfrentar los nuevos 
retos derivados del Pacto Verde Europeo que entrará en vigencia 
en 2023. En ese entendido Colombia presentó a la Unión 
Europea 24 propuestas de solicitud de cooperación, las cuales se 
resumen en 7 ejes: Deforestación y debidas diligencias, Límites 
máximos de residuos, Sistemas agroalimentarios sostenibles; 
Desarrollo resiliente y bajo en carbono; Compras públicas; 
Calidad y Turismo (Ver adjunto). La UE destinó 1.8 trillones de 
EUR entre 2021-2027 para implementar el Pacto Verde, pero no 
ha destinado recursos específicos de largo alcance para terceros 
países. 

                                                           
1 En esta casilla van entre otros; los acuerdos simplificados, memorandos de entendimiento, leyes, decretos, resoluciones, circulares, actos administrativos, 
decisiones de las respectivas comisiones administradoras; así como las acciones y resultados consecuencia de la implementación o ejecución de los 
instrumentos internacionales descritos. 
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